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atender sus deseos,' pero no pueden. comprometerse a dar1~
cumplimiento. . I

IV. Plazo de admisión

Las solicitudes y documentación completa deberán ser presenta
das en el plazo de treinta días naturales contados a partir del
siguiente a la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la presente convocatoria. -

V. Selecci6n y nombramiento

,La adjudicación de los nombramiento$ para los puestos de
Auxiliares de Conversación se realizará por una Comisión mixta
hispanó-francesa, que tendrá en cllenia el expedittnte y otros
méritos aducidos por los candidatos. Tendrán valoraCión priorita
93 las notas obtenidas en francés y español.

Las autoridades francesas competentes comunicarán directa
mente el destino que se les adjudique a los aspirantes que resulten
seleccionados. '

La no aceptación del destino adjudicado implicará la renuftcia
a la plaza. '-

las renuncias, salvo caso de fuerza mayor, deberin "formularse
con aDterioridad al 31 de julio, y dirigirse a la Secretaria General
Técnica del Ministerio de" Educación y Ciencia· (Subdirección
Genetal de Coopetación Internacional, paseo del Prado, 28, 2."
planta, 28014 Madrid) y a las autoridades educativas francesas
competentes (Ministere de L'EducationNationale. Direction de la
Cooperation et des Relations Internationales. D. C. R. I. 9. 110, roe
de Grenelle. 75357 Parls. Cede.-7).

Lo di~o a V. S.para su conocimiento y efectos.· " ~
Madnd. 5 de diCIembre de 1985.-El Secretariogenetal técnico.

Manuel de Puelles Ben¡tez."

Sr. Subdirector general de CQ9perac.ión Internacional.

887 RESOLUClOJII de 5 de diciembre' de /985. d. la
Secrelaría General Técnica. por la que se ('onrocan
cinco plazas de Auxiliares de Conversaci6n de Lengua
española en Centro docentes de Grado Medio en el
Remo de Bélgica para el curso 1986-1987.

En aplicación del Acuerdo Cultural entre'et Gobierno de España
y el Gobierno del Reino de Bél~c.. .

Esta Secretaría general TécOlca, en colaboración con la Direc·,
ción General de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos
Exteriores, ha resueUo hacer ·pública la convocatoria "para la
selección de cinéo plazas de Auxiliares de Conversación" de Lengua
española en Centros docentes de Grado Medio en el Reino de
tselglca durante el curso IlJS6-1 987, según ofrecimiento de las
autoridades de aquel país y de acuerdo ~on las siguientes nC?nnas:

I. kegimen

Los Auxiliares de Conversación de lengua española seran
adscritos por las autoridades belgas a un Centro de Grado Medio
y deberán Impartlr, bajo la dirección del Pr:ofesor titular, doce

"horas semanales de ejercicios de conversación durante el curso
1986-87 (1 de octubre de 1986 a 31 de mayo d. 1987).

Los.Auxiliares de Conversación percibirán, a través del Centro
de destino. la suma de 16.000 francos belgas durante cada uno de
los meses de su e"stancia en Belgica. Los gastos de'" ~splazamiento
al citado pais y de regreso correrán a cargo del Auxiliar.. .

II. Candidatos

.Podrán solicitar estas plazas quienes reúnan las sigui¡;;ontes
condiciones:

a) Nacionalidad española. . "
b) Estudiante de quinto curso en las Facultades de Filología o

Filosofia y Letras, Sección de. Filologia, en la especialidad dé
Filología francesa. " -

e) Los candidatos varones no deberán estar sujetos al servicio
militar durante el pe9iodo de ejercicio de sus func!ones de Auxiliar

. de Conversación. .. "
d) Los solicitantes deberán tener cumplidos veinte años y no

pasar de treinta en la fech,a de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la presente convocatoria. .

e) No haber desempeñado anteriormente un puesto de Auxi
liar de Conversación en países de lengua francesa.

f) Los candidatos podrán ser sometid01 ar una pru~ de
idoneidad lingüística. -

III.. Solicitudes , .
a) Las solicitudes deberán formularSe por triplicado y necesa

riamente en impresos oficiales. que se facibtarán gratuitamente en
la Sección de Información; Iniciativas y Reclamaciones del Mini,.
terio.-- de Educación y "Ciencia, en la Subdirección General de
Cooperación Internacional y en" las .,Direcciones Provinciales u
Oficmas de Educación y Ciencia.

b)Las solicitudes se enviarán directamente al Registro Gene-
tal del Departamento, calle Alcalá, 34, 28071 Madrid, o se
utilizarán los medios a que da derecho el artículo ti6 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. En este caso deberá constar feha·
cientemente la fecha de recepción de la solicitud en la oficina
pública correspondiente. ""

" c) A la solicitud se"acompañará la siguiente documentación:

l .. Fotocopia compulsaq" del documento nacional de identi·
dad. .

2. Certificado académico de estudios (original o fotocopia
compulsada del ·mismo). en el que consíen las calificaciones
obtenidas en cada asignatura, con especificación del ·curso y
CODVocatOria en qu.e fueron a"probadas. .

3. Certificado· médico oficial (original y fotocopia) que acre.
dite que el interesado· no -padece defecto fisico ni psíquico Que le
incapacite para la actividad a realizar. .

4. Tres fotografias tamaño carné. .
5. Escrito redactado por el interesado en lengua francesa,

explicando los motivos que le inducen a-solicitar la plaza, debida-
mente finnado. ,.

-6. Cualquier otro documento que pueda aJ>C?yar la petición
que tbfI!lula. ~ , .. .

Los solicitantes podrán señalar, por orden de preferencia, las
regiones O ciudades a las q1:1e desearían ser destinados: ~s
autoridades belgas procurarán atender sus <teseos, pero en nmgun
caso pueden comprometerse a darles cumptimiento.

IV. Plazo de"admisión

las solicitudes y documentación completa deberán ser presenta·
das en el plazo de treinta días naturales, contados a partir del
siguiente a la'" fecha de publicación en el «Boletín Oficial .del
Estado~ de la presente convocatoria.

V. -selecci6n y nombramiento

la adjudicación de los nombramientos para los púestos de
Auxiliares de Conversación se realizará por una Comisión mixta
hispanQoobelga, que tendrá en cuenta el expediente y otros meritos
aducidos por los candidatos. Tendrán valoración prioritaria las
notas obtenidas en francés y en español. .

las autoridades belgas competentes comunicarán directamente
el destino que se les adjudique a los aspirantes que resulten
seleccionados. - ,

La no aceptación del destino adjudicado implicará la renunciá
a la plaza. .

" Las-renuncias, salvo caso de fuerza mayor, deberán fonnúlarse
hasta el 31 de julio y dirigirse a. la Secretaria General Técnica

"(Subdirección General de Cooperación Internacional, del Ministe
rio de Educación y Ciencia, paseo del Prado, 28. segunda planta,
28014 Madrid) y a las autoridades educativas belgas que hayan
otorgado el nombramiento.

U> di~o a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madnd, S de diciembre de 1·985.-EI Secretario general técnico,

Manuel de Puel~~§. Benítez~ "

Sr. Subdirector general de Cooperación Internaciona!.

888 REsoLuCION de lO de diciembre de /985, de..la
Secretaria General Técnica. /Jor la QUe se com'ocan
cinco plazas de Auxiliares dP Conversación de Lengua
española en Centros docentes de Grado Medio de
lr/anda para el curso 1986/1987, ..

En aplicación del Acuerdo de Cooperación ~ Cultural entre
España e Itlanda, : . , '

Esta Secretaría General Técnica, en colaboración con la Direc
ción General de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos
Exteriores, ha resuelto hacer publica coQvocatoria para la selección
de cinco plazas de Auxiliares de Convenación de Lengua española.
en Centros docentes de Grado Medio de Irlanda durante el curso
1986/1987, según oftecimiento de las autoridades de aqhel pais y
de acuerdo con las siguientes normas:

" "


